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    En estricto cumplimiento de lo que establece 
la Ley Në 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en su Artículo 15°. Atribuciones del 
Consejo Regional, establece en el Inciso c) 
Aprobar  el Plan Anual y el Presupuesto 
Regional Par ticipativo, en el marco del Plan 
de Desarrollo Regional Concertado y de 
conformidad con la ley de Gestión 
Presupuestar ia del Estado y a las leyes 
anuales del Presupuesto General de la 
Republica y a la ley de Prudencia y 
Transparencia Fiscal. 
 
    Ley Në 27783 “Ley de bases de la 
descentralización” , en su Artículo 20.1. Los 
gobiernos regionales y locales se sustentan y 
r igen por  presupuestos par ticipativos anuales 
como instrumentos de administración y gestión, 
los mismos que se formulan y ejecutan 
conforme  a ley, y en concordancia con los 
planes de desarrollo concertado. 
 

    El presente documento denominado 
“Presupuesto Participativo del Gobierno 
Regional de Tumbes 2008” , fue elaborado con 
la participación, transparencia, igualdad, 
tolerancia, equidad, competitividad y respeto a 
los acuerdos con el propósito de lograr una 
asignación equitativa, racional, eficiente y 
transparente de los recursos públicos asignados 
a nuestra región. Este proceso se realizo 
mediante tres talleres. 
 
    El primer taller “Capacitación”, se realizo el 
día viernes 22 de Junio del presente año en el 
auditorio del “Gobierno Regional de Tumbes”,  
con la asistencia de 62 participantes 
representantes de la sociedad civil en nuestra 
región. En este taller, de capacitación a los 
agentes participantes sobre los siguientes temas: 
 
·  El Marco Legal del Presupuesto 

Par ticipativo.  
Expositor C.P.C. Segundo A. Julca 
Morocho – Gerente Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y 
acondicionamiento Territorial. 

·  El Nuevo Sistema Nacional de Inversión 
Pública Descentralizado. 
Expositor Ing. Econ. Jhony García Llontop 
– Funcionario del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

·  Gestión Presupuestar ia. Expositor Econ. 
Víctor Vivanco Ocampo – Funcionario de 
la Municipalidad provincial de Tumbes. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
·  Presupuesto Par ticipativo y Políticas 

Sociales.  Expositor C.P.C. Wilfredo Velito 
Rivera – Funcionario del MIMDES. 

   
 
    El segundo taller: de actualización y 
validación del Plan de Desarrollo Concertado 
2008 – 2012, se realizo el día martes 03 de Julio 
de 08:30 a 04:30; es este taller se trataron temas 
como: Visión, Misión, FODA, Ejes y Objetivos  
 
 
      Tercer taller  y último taller: Elaboración del 
Presupuesto Participativo 2008, se llevo a cabo 
el día viernes 06 de Julio de 08:30 a 04:30. En 
este taller se discutieron, concertaron, 
priorizaron y aprobaron proyectos, para 
promover su ejecución ya sea a través de  
nuestro presupuesto institucional, gestionar su 
financiamiento a nivel central en otros 
presupuestos o Cofinanciarlos con los gobiernos 
locales o programas como  A Trabajar Urbano, 
ONGs, etc. 
 
 
Conciente de que las necesidades son múltiples 
e ilimitadas y los recursos financieros escasos    
se ha llevado a cabo este proceso no solo para 
cumplir con la ley marco del presupuesto 
participativo o la ley del sistema de acreditación 
de los gobiernos regionales y locales, sino con 
el propósito de democratizar las inversiones y la 
toma de decisiones a fin de lograr el tan 
anhelado desarrollo de nuestra Región Tumbes. 
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES  SEDE  
CENTRAL 
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TALLERES Nº NOMBRE DE LOS 
REPRESENTANTES DNI  CARGO/INSTITUCION A LA QUE RESPRESENTA 

I  I I  I I I  
1 ARTURO PEÑA CARRILLO 00233309 ALCALDE DELEGADO DE CASA BLANQUEADA X X X 

2 ALBERTO PEÑA BURGOS 00214777 INEI X   

3 ARTURO CHAU GUERRERO 00219826 ASESOR MUNICIPALIDAD DE CORRALES X X  

4 ANA FRANZUA RUJEL OYOLA  00249077 SECRETARIA GENERAL DELA GOBIERNO REGIONAL   X  

5 ANA AGUILERA DE CHOEZ 00216662 ADMINISTRADORA DIRCETUR X X X 

6 ANIBAL BENAVIDES PAZ 16666504 TECNICO DE LA MUNIC. DISTRITAL  DE PAMPAS DE 
HOSPITAL 

 X  

7 ARISTIDES ZARATE CORNEJO 00227825 REGIDOR MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA CRUZ   X 

8 BETTY MEDINA HUALPA 00226999 SUB GERENTE ASUNTOS SOCIALES GOB. REG. TUMBES X  X 

9 CARMEN MARIA  BARRO OLAYA 00328186 CONSEJERA REGIONAL X   

10 CARMEN CHIROQUE PAICO 00225208 ALCALDE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES X  X 

11 CARLOS GARCIA OCHOA 00218205 ADMINISTRADOR DE MUNIC. DE ANDRES  X  

12 CARLOS P. GARRIDO LOPEZ 00239724 JEFE OPI MUNIC. PROV. CONTRALMIRANTE VILLAR X X X 

13 CARLOS ANDREZ RAMIREZ 03595496 INGENIERO - DISA   X 

14 CELIA INFANTE VITE 00322400 PRESIDENTE JUNTA VECINAL LOS PINOS   X 

15 CESAR DIOS CARRILLO 18226412 MUNIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JACINTO  X  

16 CELSO MARTINEZ CALERO 00218212 JEFE  OFICINA VIVIENDA CONST. Y  SANEAMIENTO    X 

17 CESAR CUENCA SULCA 00218214 ALCALDE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TUMBES   X 

18 CLEVER ESPINOZA SAAVEDRA  10618304 REGIDOR MUNICIPALIDAD DE PAPAYAL X   

19 CONSUELO VÉLIZ ISLA 00668857 SOCIO DE LA ASOCIACIÓN DE ZARUMILLA  X X 

20 DAGNER QUISPE ALEMAN 00328600 REGIDOR MUNIC. PROV. DE CONTRALMIRANTE VILLAR   X 

21 DANIEL MARCHAN SILVA 08037424 FORMULADOR DE PROYECTOS MUNC. PROV. DE 
ZARUMILLA 

 X  

22 DAN CHINGA ZETA 42064482 ASISTENTE PRE INVERSION GOB. REGIONAL TUMBES X   

23 DARWIN YACILA IPANAQUE 40238862 ALCALDE ENCARGADO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
CORRALES 

 X X 

24 DIEGO LUNA ORDINOLA 00212338 PRESIDENTE CAMARA DE COMERCIO DE 
CONTRALMIRANTE VILLAR  ZORRITOS 

X X X 

25 DIOMEDES RIOS FRANCOS 00241698 SUB GERENTE MUNIC. PROVINCIAL DE TUMBES X   

26 DOMINGO GARCIA CORTEZ 00205241 TEC. ADMINISTRATIVO – HOSPITAL  JAMO    

27 ERNESTO FLORES BRUNO 00231979 REGIDOR MUNIC. DISTRITAL DE SAN JACINTO   X 

28 ESTHELA OSIRIS COBEÑA NUÑEZ  00200903 DIRECTORA INABIF – MIMDES X X  

29 EZEQUIEL CHIROQUE PAICO 00224900 PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE ARROZ X X  

30 EDWIN RIVAS GARCIA 00371406 ALCALDE MUNICIPALIDAD DE PAPAYAL  X X 

31 ELVER ZARATE PEÑA 41554922 REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE USUARIOS DE 
TUMBES 

 X  

32 ELIAS JUBENCIO VILCHEZ 02793768 REGIDOR MUNICIPALIDAD DISTRITTAL DE LA CRUZ X   

33 ENRIQUE BARDALES DÁVILA 00248977 RACIONALIZADOR DE LA DIRECCION REGIONAL DE 
EDUCACION  

X   

34 FABIAN MENDOZA PURIZAGA 00241921 GERENTE DE PPTO. MUNIC. PROV. DE 
CONTRALMIRANTE VILLAR 

 X  

35 FREDY BOULANGGER CORNEJO 03852760 REGIDOR DE LA MUNIC. PROV. DE CONTRALMIRANTE 
VILLAR 

 X  

36 FERNANDO  QUINTANA INFANTE 17876318 DIRECTOR REGIONAL DE SALUD. X   

37 FREDY ROSALES RETO 00231265 ALCALDE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS DE 
HOSPITAL 

X X X 

38 FREDY MACEDA GALAN 00221393 SECRETARIO SINDICATO DE CONTRUCCION CIVIL DE 
TUMBES 

X X X 

39 HUMBERTO CIENFUEGOS 
VILLEGAS 

00223799 ALCALDE  DELEGADO DE SAN ISIDRO X X X 

40 JESICA SUAREZ ALEMAN 40027201 REGIDORA MUNIC. DISTRITTAL DE LA CRUZ X X  

41 JESUS E. ARCAYA BARRETO 00219905 ADMINISTRATIVO MUNIC. DELEGADA PAMPA GRANDE X X X 

42 JENNER  FOX VILELA 01159948 REGIDOR DE LA MUNICIPALIDAD DE CABUYAL X X X 

43 JOHNNY COBEÑA SALDARRIAGA 00239672 GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 
JACINTO 

 X X 

44 JOSE INGA CHERO 19188420 PRESIDENTE DE JUNTA VECINAL DE CONTRALMIRANTE 
VILLAR ZORRITOS. 

  X 

45 JOSE GUILLERMO LAMA MONS 03663286 ASESOR DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PAPAYAL 

 X X 
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46 JORGE ABELARDO SERRATO 00373690 REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DE ZARUMILLA 

 X  

47 JORGE SEBASTIAN SERNA 
SANDOVAL 

41924773 REGIDOR  MUNIC. PROV. DE CONTRALMIRANTE VILLAR 
ZORRITOS 

 X X 

48 JORGE RAMOS URBINA 10002096 JEFE IMARPE   X 
49 JORGE GRADOS BENAVIDES 00201424 PRESIDENTE INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE  X  
50 JOSE DAVIS ATOCHE 10741259 ALCALDE MUNICIPALIAD DISTRIAL DE LA CRUZ  X X  
51 JOSE SERNA ALVAREZ  00367519 REGIDOR MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAPAYAL  X X 

52 JUAN MIGUEL FEIJOO NAVARRETE 00365587 ALCALDE  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MATAPALO X X  
53 JUAN ZAPATA CORNEJO 00229741 DIRECTOR REGIONAL DE TRABAJO X X X 
54 JUAN FRANCISCO HERRERA 

CHAVEZ 
00213750 ALCALDE DELEGADO DE PAMPAGRANDE X X  

55 JULIO PERICHE ESPINOZA 00208806 ESP. FINANZAS DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION X   
56 JUBENCIO VILCHEZ 02743768 REGIOR DE LA MUNIC. PROV. DE CONTRALM. VILLAR  X X 
57 LEONARDO FLORES BRUNO 00231979 REGIDOR DE LA MUNIC. DISTRITAL  DE SAN JACINTO  X  
58 LILIAN QUISPE VARELA 40629059 PLANIFICADORA DEL GOBIERNO REGIONAL - SGPE  X  
59 LUIS ALBERTO BERMEJO 

REQUENA 
02642832 DECANO COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU  X X 

60 LUIS PEÑA RODRIGUEZ 00200546 JEFE PRESUPTO DIRECCION TRANSPORTES Y COMUNIC  X  
61 LUIS OROPEZA NORABUENA 18135449 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AGUAS VERDES   X 
62 MARTHA RUTH HOYOS PELAS 00213778 ADMINISTRADORA BENEFICIENCIA PUBLICA X  X 
63 MARIA LUISA ZAPATA GARCIA 03507418 PRESIDENTA JUNTA VECINAL DE ZORRITOS   X 
64 MANUEL ATOCHE CORACA 00325344 ASESOR MUNIC. PROV. CONTRALMIRANTE VILLAR X  X 
65 MARIA LUISA CLAVIJO DE TORRES 00233702 REGIDORA MUNICIPALIDAD DISTRITAL  DE SAN 

JACINTO 
 X  

66 MARIA RAMOS ROSALES 29402006 CONSULTOR GOBIERNO REGIONAL  X  
67 MARIA  MACEDA TERRANOVA 00206584 PRESIDENTA BENEFICIENCIA PUBLICA X  X 
68 MARCOS HERRERA TUME 00323249 ALCALDE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CANOAS  

PUNTA SAL 
 X X 

69 MARCOS CARRASCO ROSILLO 00236531 REGIDOR MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES   X 
70 MAX RUMICHE HERRERA  07440465 ASESOR DE LA MUNIC. PROVINCIAL DE TUMBES   X 
71 MERCEDES VALLE ARCAYA 09952833 ASESORA DE LA MUNIC. DE CONTRALMIRANTE VILLAR   X 
72 MIGUEL CRUZADO  DIAZ  27169714 GERENTE DES. URB. MUNIC. PROV. DE 

CONTRALMIRANTE VILLAR 
 X  

73 MIGUEL CAMPOS QUINTANA 16696882 JEFE DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD DE CORRALES  X X 
74 MICHELSON MORENO BARRETO 00239195 COORDINADOR INEI X X X 
75 NANCY VARGAS BENITES 40117978 GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ X   
76 NELLY GRACIELA ZAPATA 

APONTE 
00253442 REGIDORA DE LA  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PAMPAS DE HOSPITAL 
X  X 

77 NIDEAN MORAN VALLADARES 00226824 RERENTE DESARROLLO SOCIAL GOB. REG. TUMBES X   
78 

NOE HERRERA DELEGADO 00328529 SECRETARIO JUNTA VECINAL DE ZORRITOS   X 
 

79 OSCAR BURGA 16641627 SECRETARIO JUNTA DE USUARIOS DE TUMBES   X 
80 ORLANDO LACHIRA PASACHE 00220928 SEC. GENERAL DEL SINDICATO DE CONSTRUCCION 

CIVIL DE TUMBES. 
X   

81 PABLO OTERO SANCHEZ 41378429 ALCALDE MUNC. VILLA DE PUERTO PIZARRO  X  
82 PABLO VELARDE RIVERA 00369816 DIRECTOR ADJUNTO DIRESA TUMBES X   
83 PEDRO PABLO LAVALLE DIOS 00203616 JEFE DE PLANIFICACION DE LA DIRECCION REGIONAL 

DE AGRICULTURA. 
   

84 RAUL CHIROQUE GUERRERO 00361453 ASESOR MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAPAYAL  X  
85 REYNALDO PEÑA GARAY 00203283 JEFE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ESTADISTICA 

DIRECCION DE PRODUCCIÓN 
X  X 

86 RAYMUNDO FIESTAS PAZOS 00321207 PRESIDENTE AGREPESAR - ACAPULCO   X 
87 RANDY ROSALES BARRIENTOS 41349598 ASISTENTE JUNTA DE USUARIOS DISTRITO DE RIEGO X X  
88 RICARDO SUPO GIRALDO 00209176 RELAC.  PUBLICAS MUNIC. DISTRITAL DE CORRALES X  X 
89 ROGELIO RAMIREZ PEÑA 00327879 REPRESENTANTE ASOCIACION IRRIGACION BRUNOS X X X 
90 ROSARIO GARCIA TORREJON 00206829 AREA ESTADISTICA – DIRECCION DE PRODUCCION X   
91 ROLAND FLORES VENTIMILLA 0025557 COORDINADOR MINDES - TUMBES  X   
92 ROMULO MOGOLLON HIDALGO 00213130 ALCALDE  DELEGADO DE LA URB. ANDRES ARAUJO 

MORAN. 
X   

93 RONNIER BALCAZAR ZARATE 40569459 DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS   X 
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NOMBRE DNI  ENTIDAD A LA QUE REPRESENTAN 
SR. EZEQUIEL CHIROQUE PAICO 00224900 PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ARROZ 
ING. LUÍS BERMEJO REQUENA          02642832 DECANO DEL COLEGIO DE INGENIEROS 
ING. DIEGO LUNA ORDINOLA 00212338 PRESIDENTE DE LA CAMARA DE COMERCIO 

ZORRITOS 
SR. RAYMUNDO FIESTAS PAZOS 00321207 PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN GREMIO DE 

PESCADORES ARTESANALES DE ACAPULCO 
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TALLERES Nº NOMBRE DE LOS 
REPRESENTANTES 

DNI  INSTITUCION A LA QUE RESPRESENTA 

I  I I  I I I  
94 RICARDO SAAVEDRA PIZARRO 02619453 SUB GERENTE OPI GOB. REG. TUMBES X   
95 RONNY PEÑA DIOSES 03887879 DIRECTOR DE OBRAS MUNIC. DISTRITAL DE LA CRUZ X   
96 SANTOS OLAYA ATOCHE 00232131 REGIDOR  DE MUNIC. DISTRITAL DE SAN JACINTO  X X 
97 SARA ROSILLO DE ALVARES 00362559 ASOCIACIÓN DE ZARUMILLA  X  
98 SEGUNGO JULCA MOROCHO  GERENTE PLANEAMIENTO , PRESUPUESTO Y ACONDIC X  X 
99 SEGUNDO RODRIGUEZ SANCHEZ 00210244 PRESIDENTE ASOCIACION DE CESANTES DE 

AGRICULTURA 
X   

100 SELENE MENDOZA GUERRERO 18137212 JEFE DE UNIDAD FORMULADORA MUNIC. PROGV. 
TUMBES. 

  X 

101 SERGIO GALAN LOPEZ 00218340 REGIDOR DE LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO PIZARRO   X 
102 TAYLOR BARRUETO NUÑEZ 00241809 PLANIFICADOR III GOBIERNO REGIONAL TUMBES X   
103 VENTURA GARCIA PEÑA 00205049 JEFE PRESUPUESTO HOSPITAL “JAMO” X   
104 VICTOR HUGO CASTRO FLORES 18067369 ASESOR DE LA MUNIC. DE AGUAS VERDES   X 
105 VICTOR VIVANCO OCAMPO 00231150 GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE TUMBES 
X  X 

106 VICTOR CISNEROS SANDY 00225952 SECRETARIO GENERAL SUTEP X X  
107 VICTOR INFANTE SAAVEDRA 00203985 PLANIFICADOR DE LA DIRECCION REGIONAL DE 

AGRICULTURA 
 X  

107 WILFREDO GAMBOA RODRIGUEZ 00231414 REGIDOR DE LA MUNIC. DIST. DE PAMPAS DE HOSPITAL  X  
108 WILMER DIOS BENITES  PRESIDENTE GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES X  X 
109 WILFREDO VELITO RIVERA 08832351 COORDINADOR DE POLITICAS DE GESTION – MIMDES X   
110 WILIAN W. LAMA ROSALES  ASISTENTE PREINVERSION GOB. REGIONAL  TUMBES X   
111 WILDER GARCIA ORTIZ 00327856 SUB GERENTE DESARROLLO HUMANO GOB. REG. TUMB X   
112 WALTER ZAPATA CHINININ 00368671 REGIDOR DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUAS VERDES X   
113 YANINA TÁVARA ALVARADO 03663103 JEFA DE LOGISTICA DE LA CORTE DE JUSTICIA  X X 

NOMBRE DNI  PROFESION ENTIDAD A LA QUE 
REPRESENTAN 

C.P.C SEGUNDO ASENCIO 
MOROCHO JULCA 

 CONTADOR PUBLICO 
COLEGIADO 

GERENTE REGIONAL DE 
PLANAMIENTO, PRESUPUESTO Y 
ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL. 

ECON. ALIPIO ALCIBIADES 
CABRERA VALDEZ  

03899283 ECONOMISTA SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO 
ESTRATEGICO 

 ING. JAIME ROMERO 
GAMBOA 

02785291 INGENIERO INDUSTRIAL SUB GERENTE DE PRESUPUESTO 

ECON. LILIAN ESTELA 
QUISPE VARELA 

40629059 ECONOMISTA PLANIFICADOR DE SUB GERENCIA 
DE PLANEAMIENTO 
ESTRATEGICO. 

ECON. CHRISTIAN DIOS 
ROMERO 

40024423 ECONOMISTA PLANIFICADOR DE LA SUB 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO 
ESTRATEGICO. 

ECON. RICARDO 
SAAVEDRA PIZARRO 

02619453 ECONOMISTA SUB GERENTE DE 
PROGRAMACION DE 
INVERSIONES.  

ING. FREDY ROBERTO 
ALEMAN SEMINARIO 

17628876 INGENIERO CIVIL JEFE DE LA UNIDAD 
FORMULADORA. 

HERNAN CUEVA ZAVALA 09208262 TECNICO EN COMPUTACION PROGRAMADOR SISTEMAS PAD III. 
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ACTIVIDADES Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 
Difusión del Proceso del 
Presupuesto Participativo             
Reuniones de Coordinación para el 
Inicio del Proceso del Presupuesto 
Participativo              
Aprobación de Ordenanza Regional                         

Conformación del Equipo Técnico             
Aprobación del plan de trabajo del 
Presupuesto Participativo                         
Difusión de la Ordenanza del 
Proceso del Presupuesto 
Participativo                         
Preparación de Actividades de 
Capacitación                         
Preparación de Material para 
Talleres de Trabajo                         
Invitación a las Instituciones de la 
Sociedad Civil a Participar en el PP                         
Convocatoria Publica                         
Inscripción y Acreditación de 
Agentes Participantes                         
Publicación de Registro de Agentes 
Participantes                         
Acciones de Capacitación                         
Elaboración y Aprobación del 
Programa de Actividades del 
Proceso del Presupuesto 
Participativo                         
Reunión de Trabajo de Diagnostico 
Temático y Territorial                         
Reunión de Trabajo de Revisión del 
Plan de Desarrollo Concertado                         
Reunión de Trabajo de Revisión de 
Proyectos, Definición de Criterios 
de Asignación de Recursos y 
Aprobación de Criterios de 
Priorización                          
Análisis y Evaluación de Proyectos                         
Informe de Acuerdos del Proceso                         
Reunión para Revisión de 
Proyectos Priorizados para el 
Presupuesto Institucional de 
Apertura                         
Informe de Evaluación de 
Cumplimientos de Acuerdos 
(Comité de Vigilancia y Control)                         
Formalización de Acuerdos                          
Rendición de Cuentas de la 
Ejecución de Compromisos del 
Proceso del Presupuesto 
Participativo                         
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Objetivo  
estratégico al 

2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, 
Proyectos, 
Actividades 

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

1.1.1.1 Realizar talleres 
sobre la “Modificatoria del 
Artículo 
11 A de la Ley 27902” 
 
 
 
 
 
 

Gerente de 
Planeamiento y 
Secretario Técnico 
del Consejo de 
Coordinación 
Regional. 
Asesor Jurídico. 

2007: Un taller por Provincia = 
03 talleres. 
Nuevos representantes 
incorporados al CCR. 

1.1.1.2 Establecer a través 
de Resolución Ejecutiva 
Regional la conformación 
del consejo de coordinación 
Regional ampliado. 

Gerente de 
Planeamiento y 
Secretario Técnico 
del Consejo de 
Coordinación 
Regional. 

Dic. 2007: Iniciativa regional 
aprobada por el CCR 

1.1.1 El 
Consejo de 
Coordinación 
Regional de 
Tumbes 
incorpora 
nuevos 
representantes 
y se consolida 
democráticame
nte. 

1.1.1.3  Consejeros del 
CCR. 

2007: Congreso aprueba la 
modificatoria 

1.1.2.1  Gerente de 
Planeamiento y 
Sub Gerente de 
Acondicionamiento 
Territorial. 

Hasta el 2007: 12 talleres de 
consulta, uno por distrito. 
Población comienza a 
participar de conformidad con 
el ordenamiento territorial.  

1.1.2 
Pobladores de 
Tumbes 
deciden 
democráticame
nte  sobre su 
pertenencia 
jurisdiccional y 
posible  
incorporación 
de otras 
circunscripcione
s políticas 
vecinas 

1.1.2.2 Realizar talleres 
sobre “Descentralización , 
Regionalización y Gestión 
del Gobierno Regional”  

Equipo 
multisectorial. 

Hasta el 2007: Un taller de 
consulta por Distrito = 13 
talleres. 
Pobladores conocen sobre el 
proceso de descentralización y 
la estructura del Gobierno 
Regional. 

1.1.3.1 Gestionar espacios 
de difusión gratuita ante los 
directorios de medios de 
comunicación masiva 
públicos y privados 

1.1.3 La 
población 
tumbesina 
debe ser 
informada 
responsableme
de la  
legislación 
regional 

1.1.3.2 Realizar Talleres de 
difusión sobre Legislación 
Regional. 

Gerente General 
Regional. 
Jefe de 
Comunicaciones. 
Administrador y 
asesor Legal .  

Hasta el 2008: 
Público: 30 minutos diarios 
para radiodifusión y 10 minutos 
de TV, tres veces por semana. 
Privado: 15 minutos en radio y 
5 minutos en TV por semana. 
La población conoce sobre la 
normatividad legal de 
descentralización y sobre la 
gestión regional.  

1.1.5.1 Presentar iniciativas 
de desarrollo y proyectos 
estratégicos de desarrollo 
sostenible 

Gerentes 
Regionales, 
sociedad civil y 
organizaciones de 
base. 

Hasta el 2007 se presentan no 
menos de 10 propuestas 

1.1  
Los pobladores de 

la región se 
encuentran 

identificados en 
forma democrática 
con el proceso de 
descentralización 
Y Regionalización 

1.1.4 La 
sociedad civil y 
las 
organizaciones 
de base, 
participan en la 
formulación y 
ejecución de 
las alternativas 
de desarrollo y 
de sus 
proyectos 
estratégicos 

1.1.5.2 Elaborar planes , 
programas y proyectos de 
inversión pública en forma 
coordinada 

  

 1.1.5  Las 
Organizaciones 
de la  sociedad 
civil constituyen 
los comités de 
vigilancia 
ciudadana en 
las diferentes 
jurisdicciones 
territoriales. 
 

1.1.5.1 Conformación del 
comité de vigilancia y 
control regional. 

Gerentes 
Regionales, 
sociedad civil y 
organizaciones de 
base. 

·  Comité de vigilancia y 
control regional para cada 
año. 

·  Comités de vigilancia de 
obras, según el numero de 
obras a ejecutarse. 

Eje 1: Consolidación democrática 
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Objetivo 
estratégico al 

2012 

Objetivos 
específicos al 

2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, 
Proyectos, 
Actividades  

Responsable Metas/ 
Indicadores 

(Cuantitativo) 

2.1.1.1 Diseñar una cédula 
de cultivos orientados a la 
exportación (mango, 
tamarindo, vid y otros) 

Gerente de Desarrollo 
Económico. 
Director Regional de 
Agricultura. 
Comités de Productores: 
mango, tamarindo y vid. 

2007: 01 cédula 
diseñada 

2.1.1.2 Taller de motivación 
y pasantias para conformar 
cadenas productivas: limón, 
cacao,  maíz, soya, caprino 
y bovino  
y otros. 

Gerente de Desarrollo 
Económico. 
Director de Promoción 
Agraria. 
Comité de Productores.  

2007, Dic.: 04 
talleres. 
120 productores 
motivados. 

2.1.1.3 Organizar la Mesa 
de Diálogo con agentes 
económicos 
 

de Desarrollo Económico. 
Director de Promoción 
Agraria. 
 
Comité de Productores. 

2007, Dic.: 04 actas 
de compromiso 
suscritas 

2.1.1.4 Cursos de formación 
y capacitación: “Manejo y 
desarrollo orgánico, 
Agrícola, Pecuario y 
Agronómico”; 
“Gestión Empresarial”; 
“Comercialización interna y 
externa” 

Gerente de Desarrollo 
Económico. 
Director de Promoción 
Agraria. 
Comité de Productores. 

2007, Dic.: 04 
cursos realizados. 
120 productores 
capacitados. 

2.1.1 Productores 
organizados 
diversifican su 
producción orgánica y 
convencional, con 
cultivos y crianzas de 
mayor rentabilidad. 

2.1.1.5 Elaborar informes de 
seguimiento y evaluación de 
cadenas productivas en 
formación. 
 
 
2.1.1.6 Formulación, 
elaboración y ejecución de 
proyectos en mejoramiento 
de la infraestructura de 
riego, drenaje e 
infraestructura vial de 
producción a nivel regional. 

Gerente de Desarrollo 
Económico. 
Director de Promoción 
Agraria. 
Comité de Productores. 
 
Dirección Regional de 
Agricultura y Transportes 
y comunicaciones, ATDR, 
INADE, Junta de usuarios, 
PSI 

2007, Dic.: 02 
informes 
elaborados. 
 
 
 
2007: 20 proyectos 
formulados y 
evaluados. 
2008: Todas las 
obras de 
infraestructura de 
riego y drenajes 
efectuadas. 

2.1.2.1 Realizar visitas, días 
de campo, capacitación y 
cursos de innovación 
tecnológica. 

Gerente de Desarrollo 
Económico. 
Director de Promoción 
Agraria, 
Jefes de Agencia Agraria 
y PSI. 

2007, Dic.: 12 
cursos y 04 visitas 
donde han sido 
instaladas las 
parcelas 
demostrativas 

2.1.2.2 Organizar Ferias, 
agropecuarias, Regionales y 
Binacionales de productos 
agropecuarios.  

Gerente de Desarrollo 
Económico. 
 

2007, Dic.: Una 
feria realizada. 
20 expositores de 
Piura y Tumbes. 

2.1.2 Productores 
organizados de 
banano orgánico, 
Cacao, soya y otros 
elevan su 
productividad y 
competitividad. 

2.1.2.3 “Implementar los 
Centros de Información 
Rural Corrales-Zarumilla y 
Contralmirante Villar” 
 
2.1.2.4 Nuevas empresas 
de productores desarrollan 
la exportación de productos 
orgánicos y productos 
hidrobiológicos 

Funcionarios de  la Dir. 
Reg. Agraria, Jefes de 
Agencia Agraria. 

2007, Dic.: 02 
proyectos 

2.1 Los agentes 
económicos se 
organizan en 

cadenas 
productivas 
orientadas al 

mercado interno 
y externo 

  .  

7.2. Eje 2: Competitividad regional 
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  2007, Dic.: 02 Has. 
con dos campañas 
anuales de 
producción. 

 2.1.4 Nuevos 
empresarios e 
inversionistas apoyan 
la gestión de la 
implementación de la 
Zona Económica  
Especial Comercial  y 
Turística de Tumbes 

2.1.4.1 Elaborara una 
propuesta de iniciativa 
legislativa para la creación 
de la zona franca comercial 
y turística de Tumbes. 
 
2.1.4.2 Realizar campañas 
de difusión sobre las 
ventajas económicas y 
sociales de la ZFTT. 

Gerente Regional de 
Desarrollo Económico, 
Director Regional de 
Industria Turismo y 
Comercio Exterior, 
Director Regional de la 
Producción, Cámara de 
Comercio de Tumbes. 

2007: Ley 
ingresada al 
Congreso. 
 
 
 
2007: 6 campañas, 
dos por provincia. 

 
 
 
 

Objetivo 
estratégico al 

2012 

Objetivos 
específicos al 

2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ 
Indicadores 

(Cuantitativo) 
2.2.1.1 Elaborar propuestas 
que mejoren las “Unidades 
Productivas de Langostinos 
en la Región” 

Director Regional de la 
Producción. 
Jefa de Acuicultura. 

2007 Dic.: 2012 
empresas 
reactivadas 

2.2 Agentes 
productivos 
ligados a las 

actividades de 
acuicultura, 

maricultura y 
pesca artesanal  
generan divisas  

 
2.2.1 Implementar 
nuevas tecnologías 
en acuicultura y 
maricultura. 
 
 
 

2.2.1.2 Creación y 
funcionamiento de Centro de 
Entrenamiento Pesquero de 
TUMBES. 
 
2.2.1.3 Programa de 
Aplicación “Nuevas Técnicas 
de Cultivos en la Unidades 
Acuícola en la Región “ 
 
 

Gobierno Regional de 
Tumbes –Gerencia de 
Desarrollo Económico, 
Dirección Regional de la 
Producción, Dirección 
Regional de Educación 
 

2007 Dic.: 04 
cursos realizados. 
120 personas 
multiplicadoras 
capacitadas 
(clubes de madres, 
comedores, 
procesadores, 
nutricionistas del 
sector salud y 
educación).  
5 cursos a 
diciembre 2007. 
Empresas 
instaladas al 2007. 

 2.2.3 Pescadores 
artesanales 
organizados se 
benefician   con 
infraestructura y 
equipamiento 
productivo. 

2.2.3.1 Elaborar un 
diagnóstico y propuestas 
productivas en extracción, 
procesamiento y 
comercialización  de los 
pescadores artesanales y 
embarcaciones pesqueras. 
 
 
 
2.2.3.2 Elaboración y 
ejecución de proyectos 
viables como: varaderos, 
desembarcaderos pesqueros 
artesanales. 
2.2.3.3. Mejoramiento y 
equipamiento de la 
infraestructura de las Plantas 
de hielo.  

Gerente de Desarrollo 
Económico, Director 
Regional de Producción, 
Jefe de Oficina de Pesca 
Artesanal, Jefe Artesanal 
de Zorritos. 
 
Gerente de Desarrollo 
Económico, Director 
regional de Producción, 
Jefe de Oficina de Pesca 
Artesanal, Centro de 
entrenamiento Pesquero 
de Paita. 

Al 2007 un 
diagnóstico. 
 
 
 
 
 
Ene – Dic 2007, 02 
Expedientes 
Técnicos sobre 
varaderos en 
Zorritos y La Cruz. 
01 Expediente 
Técnico sobre 
desembarcaderos 
de pesca artesanal 
en Zorritos. 
Rehabilitación del 
terminal Pesquero 
de Zorritos. 

 
 
 
 

Objetivo 
estratégico al 

2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ 
Indicadores 

(Cuantitativo) 
2.3. Gestión y 
aprovechamiento
te diversos 
recursos 

  Sub Gerente de Turismo. 
Gobiernos locales de 
Contralmirante Villar, 
Tumbes y Zarumilla. 

Ene-Dic. 2007: 04 
proyectos 
diseñados 
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2.3.2.1 Diseñar nuevos circuitos 
turísticos en la región 

Funcionarios 
Designados. 

Ene-Dic. 2007: 02 
circuitos 
funcionando 

2.3.2.2 Promover y  Participar en 
ferias turísticas nacionales e 
internacionales 

Funcionarios  
designados. 

Ene-Dic. 2007: 02 
ferias con 
representación de 
Tumbes. 
Nuevos operadores 
interesados en 
vender Tumbes. 
Nuevos contactos 
comerciales. 

2.3.2.3 Realizar talleres “Mejora de 
la Calidad de los Servicios 
Turísticos”  

Funcionarios 
Designados. 

Ene-Dic. 2007: 03 
talleres. 
Dic. 2007: 07 
talleres. 
200 operadores en 
servicios. 

2.3.1 Gobierno 
Regional, 
locales y 
Operadores 
turísticos 
privados 
promueven una 
nueva imagen 
de la región 

2.3.2.4 Realizar Famtrip (Viaje de 
Familiarización) 

Funcionarios designados. 
 
 

Ene-Dic. 2007: 1 
anual. 
20 Operadores 
turísticos 
nacionales por año 
reestructuran su 
oferta con 
productos turísticos 
de Tumbes. 

 
 
 
 
 

2.3.2.5 Realizar Presstour  (Viajes 
para prensa especializada) 

Funcionarios designados Ene-Dic. 2007: 02 
Presstour 
realizados. 
15 periodistas  
turísticos por 
evento, comienzan 
a difundir nuevos 
productos de 
Tumbes. 

2.3.3 Puerto 
Pizarro, Caleta 
La Cruz, 
Zorritos y 
Máncora 
fortalecen su 
infraestructura 
básica de 
captación de 
turistas 

2.3.3.1 Proyecto “Desarrollo 
Turístico de Playas del Norte” Ley 
27889 
 
 
2.3.3.2 Los Gobiernos Locales 
participan en el reordenamiento de 
playas. 

Gerencia de Desarrollo 
Económico. 
Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo. 
 
Gobiernos Locales 

2008: 
Acondicionamiento 
de la infraestructura 
turística, 
reordenamiento 
urbano y de 
servicios 

2.3.4.1 Afirmado de la Carretera 
Rica Playa-Fernández 
 

Gobierno Regional 
PROVÍAS  
MTC 
 

2008: 120 Kms. 
construidos hasta 
el Parque Nacional 
Cerros de Amotape  

2.3.4.2 
 

Gobierno Regional 
PROVÍAS 
 MTC 

2008: La quebrada 
Faical queda 
incorporada a 
nuevos circuitos 
turísticos 

2.3.4.3  
 

Gobierno Regional 
PROVÍAS  
MTC 

2007: 10 Kms. 
típicas áreas de 
fauna y flora 
actualmente 
desconocidas por 
turistas quedan 
conectadas a los 
circuitos turísticos 

2.3.4.4 Construir carretera 
asfaltada desde Panamericana 
(Localidad San Isidro) - Playa 
Hermosa  

Gerencia de 
Infraestructura GRT-
Municipalidad Provincial 
de Tumbes 
 

2007: 10 Kms. 
asfaltados Playa 
Hermosa queda 
apta para inversión 
privada 

turísticos de la 
Región Tumbes. 

2.3.4 Parajes y 
paisajes 
exclusivos se 
integran a 
nuevos circuitos 
turísticos 
rentables 

2.3.4.5 Construir vía asfaltada 
desde Carretera Panamericana 
altura Zarumilla- El Bendito 

Municipalidad Provincial 
de Zarumilla. 
Gobierno Regional. 
PROVIAS MTC 

2007: 15 Kms.  
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  2.3.4.6 Mejoramiento vía asfaltada 
Bocapán-Casitas. 

Gobierno Regional 
PROVÍAS  
MTC 

2007,  40Km de 
carretera afirmada. 

  2.3.4.7 Mejoramiento carretera 
asfaltada de la carretera Bocapán-
Hervideros. 
La Cruz-El Charán 
2.3.4.8 Mantenimiento de la 
carretera Pampas de Hospital-EL 
Caucho-Cotrina 
Pampa El Toro-Huásimo-Capitán 
Hoyle 

 2007, 10 Km. 

2..4 Región 
Tumbes cuenta 
con un banco de 
proyectos de 
inversión con 
participación 
ciudadana. 

2.4.1 Nuevos 
empresarios se 
interesan en 
invertir en la 
Región Tumbes 
con proyectos 
que aumentan 
el valor 
agregado que 
se genera en la 
región 
 

2.4.1.1 Identificar oportunidades de 
inversión en la Región Tumbes 
 
 
 
2.4.1.2. Priorizar la dotación de 
infraestructura básica en zonas 
potenciales de desarrollo 

Gerencia de Desarrollo 
Económico. 
PROINVERSION 
Tumbes. 

La inversión 
privada se 
incrementa en un 
10 % 

  2.4.1.3 Formulación y evaluación 
de proyectos de inversión 

Gerencia de Desarrollo 
Económico. 
Cajas Municipales. 

La inversión 
privada se 
incrementa en un 
10 % 

  2.4.1.4 Acciones de promoción de 
las oportunidades de inversión 

Gerencia de Desarrollo 
Económico 

Publicación en 
página web de 
oportunidades de 
inversión y banco 
de proyectos  

2.5 Ampliación 
de la frontera 
eléctrica  

   2007: 88% de 
coeficiente de 
electrificación 
2008: 91%. 

2.6 La 
infraestructura 
vial de Tumbes 
se incrementa y 
se mantiene en 
óptimas 
condiciones 

2.6.1 Se 
intervendrá la 
carretera 
departamental 
aprobada en el 
Plan Vial 
Departamental 
del presupuesto 
participativo de 
Tumbes.  
2.6.2 
Mantenimiento 
del puente 
Tumbes y los 
otros puentes; 
se construyen 
obras de arte 
en la carretera 
Panamericana. 

 PROVIAS, MTC, GRT, 
Gobiernos Locales. 

Carreteras 
construidas. 
Puentes con 
mantenimiento, 
obras de arte 
concluidos, puente 
concluidos. 
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Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ 
Indicadores 

(Cuantitativo) 
3.1.1.1 Elaborar el diagnóstico 
sobre la situación y organización 
del territorio 
 

Sub Gerente de 
Acondicionamiento 
Territorial. 
Jefes de Áreas Técnicas 
de Municipalidades 
provinciales y distritales. 

2007: 12 
diagnósticos, uno 
por cada distrito. 
Disminución de 
conflictos de 
pertenencia 
jurisdiccional. 

3.1.1.2 Talleres de capacitación a 
gobiernos locales 
 

Gerente de Planeamiento. 
Sub Gerente de 
Acondicionamiento 
Territorial. 

2007: 03 talleres / 
uno por provincia. 
2007: 03 talleres / 
uno por provincia. 
2007: 03 talleres / 
uno por provincia. 
Procedimientos de 
demarcación 
utilizados 
correctamente. 

3.1.1 
Gobiernos 
locales 
presentan al 
Gobierno 
Regional 
propuestas 
sobre 
demarcación 
territorial 
(delimitación y 
categorización) 

3.1.1.3 Proyecto “Saneamiento de 
Límites y Organización Territorial 
de la Región Tumbes”  

Sub Gerente de 
Acondicionamiento 
Territorial. 
Jefe del Área Técnica de 
Demarcación Territorial. 

2007: Un estudio 
de “Diagnóstico y 
Zonificación 
Provincial 
(Contralmirante 
Villar). 
Estudio culminado. 
2007: Un estudio 
de “Diagnóstico y 
Zonificación 
Provincial 
(Tumbes). 
Estudio culminado. 
2007: Un estudio 
de “Diagnóstico y 
Zonificación 
Provincial 
(Zarumilla). 
Estudio culminado. 
Disminución de 
conflictos 
jurisdiccionales al 
interior de cada 
Provincia. 

3.1.2.1 Solicitar informes de 
supervisión del proceso de 
demarcación territorial en la 
Región Tumbes 
 
 

Sub Gerente de 
Acondicionamiento 
Territorial. 

2007: Provincia de 
Contralmirante 
Villar. 
2007: Provincia de 
Tumbes. 
2007: Provincia de 
Zarumilla. 
Del 2007 al 2009: 
Límites territoriales 
de provincias y 
distritos saneados. 

3.1 Las 
circunscripcion
es políticas de 
la Región de 
Tumbes 
culminan el 
saneamiento de 
sus limites 
jurisdiccionales 
y organizan su 
territorio 

3.1.2 
Presidencia del 
Consejo de 
Ministros 
aprueba 
saneamiento y 
organización 
del territorio de 
la Región 
Tumbes 

3.1.2.2 Aprobar el saneamiento y 
organización territorial de la 
Región Tumbes 
 
 
 

Presidenta Gobierno 
Regional. 
Jefe Nacional de 
Demarcación Territorial, 
PCM. 

2007: Provincia de 
Contralmirante 
Villar. 
2007: Provincia de 
Tumbes. 
2007: Provincia de 
Zarumilla. 
Del 2007 al 2009: 
Provincias y 
distritos de la 
Región Tumbes  
territorialmente 
saneados. 

Eje 3: Región integracionista 
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3.1.3.1 Recepción de propuestas 
modificatorias de circunscripción 
territorial en la región  

Asesoría Jurídica. 
Sub Gerente de 
Acondicionamiento y 
Demarcación Territorial. 

2007: 02 
propuestas 
provinciales 

3.1.3.2 Gestionar la convocatoria a 
referéndum para validar 
propuestas  

Gerente de Planeamiento. 
JNE, ONPE, PCM. 

2do. Semestre 
2007: Referéndum 
realizado, según 
diagnóstico 

3.1.3 
Provincias 
vecinas 
evalúan 
cambiar de 
circunscripción 
territorial 

3.1.3.3 Aprobación de 
modificaciones territoriales 

Sub Gerente de 
Acondicionamiento 
Territorial. 
Jefe Nacional de 
Demarcación Territorial. 
Congreso de la República. 

Anexiones 
territoriales 
definidas y 
aprobadas 

 

Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

3.2.1.1 Organizar reuniones de 
coordinación (Juntas de 
Coordinación Regional) entre las 
autoridades regionales de 
Tumbes, Piura y Lambayeque 

Presidenta Gobierno 
Regional Tumbes. 
Presidentes 
Gobierno Regional 
Piura y 
Lambayeque. 

2007: 03 reuniones 
anuales; 12 personas por 
reunión. 
2008: 03 reuniones. 
2009: 03 reuniones. 
Asistencia regular de 
participantes macro 
regionales. 
Acuerdos adoptados.  

3.2.1 Agentes 
económicos 
dinamizan 
corredor 
turístico 
Tumbes, Piura 
y Lambayeque 

3.2.1.2 Realizar talleres de 
capacitación sobre el “Enfoque 
Turístico de la Región” 

Directores 
Regionales de 
Turismo 

03 talleres; 50 personas 
por región = 01 taller por 
año en cada región; 150 
personas capacitadas 
por año. 

3.2 Las 
poblaciones de 
Lambayeque, 

Piura y Tumbes 
consolidan un 

corredor 
económico  

3.2.2 Los 
empresarios 
identifican y 
consolidan 
cadenas 
productivas 
macro 
regionales 

3.2.2.1 Elaborar planes 
organizacionales de cadenas 
productivas Regional 

Gerentes 
Regionales de 
Desarrollo 
Económico de las 
Regiones Tumbes, 
Piura y 
Lambayeque. 
Direcciones 
Regionales de 
Agricultura, Turismo 
y Producción. 

03 planes por año por 
cada región. 
03 informes de 
monitoreo, uno por cada 
región.  

 

Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

3.3.1.1 Organizar reuniones de 
coordinación bilateral entre las 
autoridades regionales y locales 
del Departamento de Tumbes y 
la Provincia de El Oro 

Presidenta Gobierno 
Regional. 
Alcalde Provincial de 
Tumbes. 
Alcalde Provincial de 
Contralmirante Villar, 
Zorritos. 
Alcalde Provincial de 
Zarumilla. 

2007 al 2009: 
05 reuniones 
binacionales; 
20 participantes 
por país. 
Acuerdos adoptados. 

3.3.1.2 Gestionar ante las 
cancillerías de los países la 
aprobación del proyecto 

Gerente de 
Planeamiento. 
Presidenta Gobierno 
Regional. 

2007: Proyecto aprobado 

3.3 La población 
de la Región de 
Tumbes transita 
libremente en el 

corredor 
económico 
Tumbes - El 

Oro, respetando 
el marco 
jurídico y 

cultural de 
ambos países 

3.3.1 La ONPE 
emite 
documentos de 
identidad 
binacional 

3.3.1.3 Realizar un estudio de 
las áreas involucradas para 
determinar la demanda de los 
usuarios y otros 

Gerente de 
Planeamiento. 
Presidenta Gobierno 
Regional. 

Estudio realizado y datos 
sistematizados. 
Población cuenta con 
documento de identidad 
binacional. 
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3.3.2.1 Organizar talleres de 
difusión del proyecto en las 
diferentes localidades 
involucradas (Perú, Ecuador)   

Gerente de Desarrollo 
Social. 
 

2007: 02 Talleres 

3.3.2.2 Difundir los tratados de 
integración binacional con 
Ecuador 

Gerente de Desarrollo 
Social. 
Dirección Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones. 

2007: Programas radiales 
y spots televisivos 

3.3.2.3 Realizar talleres sobre 
los tratados de integración 
binacional en los centros 
educativos, de instrucción 
superior, universidad y 
municipios, y otras entidades    

Gerente de Desarrollo 
Social. 
 

2007: 02 Talleres 

3.3.2 
Ciudadanos 
respetan los 
Tratados de 
Integración 
Regional 

3.3.2.4 Organizar eventos 
culturales binacionales en la 
Provincia de El Oro y en la 
Región Tumbes 

Gerente de Desarrollo 
Social. 
 

2007: 02 Talleres en la 
provincia El Oro y en la 
Región Tumbes 

Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, 
Proyectos, 
Actividades  

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

3.4.1 Pueblos de 
ambas márgenes 
del río Tumbes 
intensifican los 
flujos comerciales 
y turísticos  

3.4.1.1 Construcción de la 
segunda etapa del puente 
Franco 

Gerente de 
Infraestructura Vial. 
Director Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones.  

2008: puente concluido 3.4 Centros 
poblados de la 

región 
fortalecen su 
integración 

física 

3.4.2 Tumbes 
mejora su 
infraestructura 
aeroportuaria a 
nivel 
internacional. 

3.4.2.1 Construcción de cerco 
perimétrico y culminación de 
pistas y equipamiento con 
tecnología de punta del 
aeropuerto Pedro Canga, 
Tumbes y concesión a capital 
privado 

CORPAC 2008: aeropuerto 
concedido 

3.5 Poblaciones 
de toda la 

región mejoran 
su sistema de 
agua potable y 
alcantarillado 

3.5.1 Región 
Tumbes mejora 
su sistema de 
agua potable y 
alcantarillado. 

3.5.1.1 Construcción del 
sistema de agua potable en 
todos los distritos de la 
Región. 
 
3.5.1.2 Mejoramiento del 
sistema de alcantarillado. 

PCM, MEF, GRT, 
INADE, ENFAPA 
TUMBES, CTI (GTZ), 
Gobiernos Locales 

2008: Los distritos 
cuentan con sistemas de 
agua y desagüe 
construidos y mejorados. 
2008: Las actividades 
productivas y de servicios 
cuentan con servicios 
básicos. 
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Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos al 

2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

4.1.1.1 Elaborar programas 
curriculares con contenidos 
ambientales regionales 

Director Regional 
de Educación. 
Directora UGEL 
Tumbes. 
Directora UGEL 
Zarumilla. 
Director UGEL 
Contralmirante 
Villar. 

2008: 
05 programas curriculares, 
uno por nivel (inicial, 
primaria, secundaria, 
ocupacional y superior no 
universitario). 
Aprobación del cuadro de 
horas por las instituciones 
educativas. 

4.1.1.2 Realizar talleres 
participativos “Formulación del 
Plan de Contenidos Temáticos 
Ambientales” 

Director Regional 
de Educación. 
Equipo Técnico del 
Sistema de Gestión 
Ambiental de 
Tumbes. 

2008: 
20 especialistas participan 
en la formulación del plan. 
Plan formulado y aprobado. 

4.1.1 Estudiantes 
de educación 
básica reciben 
formación 
ambiental 
haciendo uso del 
tercio curricular 

4.1.1.3 Cursos de capacitación 
“Temática Ambiental” a 
docentes de instituciones 
educativas 

Director Regional 
de Educación. 
Equipo Técnico del 
Sistema de Gestión 
Ambiental de 
Tumbes. 

2007: 
4000 docentes capacitados. 
Programas curriculares 
formulados por el Equipo 
técnico, y entregados a los 
docentes.  

4.1.2.1 Realizar programas de 
empadronamiento de usuarios 
por sectores 

Directores 
Sectoriales y 
Gerentes 
Regionales 
Otros funcionarios 
encargados. 

2007: 09 padrones de 
usuarios, uno por cada 
sector. 
100 % de usuarios 
empadronados. 

4.1.2.2 Formulación de 
directivas por sector a usuarios  

Ídem que el anterior 
 
 
 

Dic. 2007: 
01 directiva por cada sector 
y una ordenanza regional. 
Publicación de directivas en 
medios de comunicación. 
Disminuyen los agentes de 
contaminación en suelos, 
agua, aire. 

4.1 La población 
estudiantil en 
sus diferentes 

niveles 
educativos han 

asumido la 
importancia de 
la conservación 

del ambiente 

4.1.2 Usuarios de 
los sectores 
ejecutan sus 
planes de acuerdo 
a la conservación 
del ambiente. 

4.1.2.3 Poner en marcha 
programas piloto de 
conservación del ambiente 

Ídem que el anterior 
 
 
 
 

2007: Un programa piloto 
por cada sector. 
Disminuyen los agentes de 
contaminación en suelos, 
agua, aire. 

 
 

Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos al 

2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

4.2.1 Los 
empresarios y la 
comunidad 
desarrollan sus 
actividades 
cumpliendo la 
normatividad sobre 
el ambiente 

4.2.1.1 Elaborar informes de 
supervisión de actividades por 
parte de cada sector 

Ídem que el anterior Dic. 2007: Cada sector 
cuenta con sus instrumentos 
de gestión. 
Se reduce la contaminación 
ambiental en un 
40 %. 

4.2 Nuevas 
empresas e 

instituciones 
públicas están 
convencidas 

de la 
conservación 
del ambiente e 
invierten por 

ello en 
tecnologías 

limpias, 
permanenteme

nte 

4.2.2 Países 
desarrollados 
invierten en 
servicios 
ambientales en la 
Región Tumbes 

4.2.2.1 Elaborar Proyecto 
“Venta de Servicios 
Ambientales” 

Sistema de Gestión 
Ambiental de 
Tumbes 

2008: Tumbes vende 
servicios ambientales. 
Ingresos por venta de 
servicios ambientales. 
Inversión en proyectos 
productivos. 

 
 
 
 

Eje 4: Ecología social 
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Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, Proyectos, 

Actividades  

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

4.3.1 El INRENA 
y los municipios 
comprometen sus 
actividades en el 
desarrollo 
sostenible de la 
región 

4.3.1.1 Realizar dos talleres 
participativos para la elaboración 
del plan concertado de 
desarrollo ambiental 

Sistema de Gestión 
Ambiental de 
Tumbes 

2007: Agenda ambiental 
formulada y aprobada. 
Monto financiero aprobado 
por la Cooperación Técnica 
Internacional. 

4.3.2 Los 
usuarios de los 
sectores de la 
Región Tumbes 
cumplen las leyes 
y normas 
ambientales 
emanadas del 
Gobierno 
Regional y los 
sectores 

4.3.2.1 Realizar jornadas de 
difusión  

Sistema de Gestión 
Ambiental de 
Tumbes 

2007: 100 % de usuarios de 
cada sector quedan 
informados de las directivas y 
ordenanzas. 
Se reduce en un 
40 % la contaminación 
ambiental. 

4.3 Las 
actividades 

económicas y la 
población 

crecen 
conforme lo 

estipula el plan 
de 

ordenamiento 
territorial 

4.3.3 Unas 
instituciones 
públicas y 
privadas cuentan 
con la 
certificación 
verde otorgada 
por la AAAT en 
cumplimiento a la 
política regional 
de la ecología 
social 

4.3.3.1 Realizar concursos para 
la formulación de las bases de 
certificación verde 

Sistema de Gestión 
Ambiental de 
Tumbes 

2007: Las bases técnicas son 
conocidas por el 100 % de los 
usuarios de cada sector. 
Publicación de la lista de 
empresas o usuarios aptos 
para la certificación verde. 

 4.3.4 La Región 
Tumbes cumple 
lo estipulado por 
la Autoridad 
Autónoma 
Ambiental de 
Tumbes (AAAT) 

4.3.4.1 Crear la Autoridad 
Autónoma Ambiental de Tumbes 

Directores 
Sectoriales y 
Gerentes 
Regionales. 
INRENA. 
PRONATURALEZA 
CEPAT. 

Reconocimiento oficial de la 
AAAT. 
La AAAT comienza sus 
operaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



� � � � � � � � � � � � � � � 	 
 � � � � � 
 � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 
 � 
 � � � � � � 	 � � � � � � 	 � � � � � � � � � �
 

 
 
 
 

 

 

Objetivo 
estratégico 

al 2012 

Objetivos 
específicos 

al 2008 

Iniciativa de gestión: 
Programas, 
Proyectos, 
Actividades 

Responsable Metas/ Indicadores 
(Cuantitativo) 

5.1.1.1 Programa 
“Fortalecimiento Institucional 
para Educación Tecnológica” 
(ampliación y equipamiento de 
Institutos Superiores 
Tecnológicos y de centros 
educacionales ocupacionales) 

Gerente de Desarrollo 
Social. 
Director Regional de 
Educación. 

03 Institutos Tecnológicos 
ampliados y mejor 
equipados. 
09 CEOs ampliados y mejor 
equipados. 

5.1.1 Jóvenes de 
la región se 
capacitan en 
especialidades 
estratégicas para 
el desarrollo 
regional, en la 
gestión y uso 
eficiente y 
sostenible de los 
recursos 
regionales 

5.1.1.2 Talleres de 
capacitación agropecuaria, 
turística y acuícola 

Gerente de 
Infraestuctura Vial. 
Gerente de 
Planeamiento. 

2007: 10 talleres; 
2008: 10 talleres, 
2009: 10 talleres. 
40 alumnos por especialidad 
y por año, capacitados. 

5.1.2.1 Realizar talleres 
participativos para diseñar el 
modelo ideal de currículo 
educativo de la región 

Gerente de Desarrollo 
Social. 
Director Regional de 
Educación. 
Directores de centros 
educativos y docentes. 

2007: 04 currículos 
(primaria, secundaria y 
superior no universitaria). 
12000 alumnos 
experimentan cambios de 
nuevo currículo. 

5.1.2.2 Emisión de ordenanza 
regional de aprobación de 
currículo 

 Ordenanza elevada al 
Ministerio de Educación para 
su aprobación oficial 

5.1.2 Profesores 
y alumnos 
diversifican 
contenidos 
curriculares para 
la educación 
primaria, 
secundaria y 
superior 
universitaria y  no 
universitaria que 
responden a las 
necesidades, 
recursos y 
estrategia de 
desarrollo de la 
región. 
Se dictan talleres 
de capacitación 
agropecuaria, 
turística, 
histórica, acuícola 
y de servicios. 

5.1.2.3 Cursos y talleres de 
capacitación a docentes para 
aplicación de nuevo currículo 
regional 

 600 profesores capacitados 
en el dictado del nuevo 
currículo 

5.1.3.1 Focalizar las zonas 
problema 

Ministerio Público. 
Policía, INABIF, 
MINDES, Demuna.  

Në de casos atendidos. 

5.1.3.2 Organizar los comités 
de vigilancia ciudadana 

Gobierno Regional, 
GRRNGMA, GRDS. Ene-Dic 2007:  

5.1.3 Nuevas 
organizaciones 
vecinales asumen 
estrategias de 
prevención y 
vigilancia, y 
exigen el respeto 
a los Derechos 
Humanos 

5.1.3.3 Capacitar a los 
comités de vigilancia 

Gobierno Regional,  
GRRNGMA, GRDS. 

Ene-Dic 2007: Capacitación 
a los comités de vigilancia 
ciudadana 

5.1.4.1 Identificar zonas 
epidemiológicas y vulnerables 

Dirección Regional de 
Salud, GRRNGMA, 
GRDS. 

 

5.1.4.2 Formación de equipos 
zonales 

Dirección Regional de 
Salud, GRRNGMA. 

Acciones de apoyo 
promovidas 

5.1.4.3 Campañas de 
degustación escolar 

Dirección Regional de 
Salud, GRRNGMA, 
Dirección Regional de 
Producción. 

Dietas nutricionales 
mejoradas 

5.1.4.4 Elaboración de planes 
de contingencia (zonales y 
sectoriales) 

GRRNGMA. 
 

5.1 Población 
regional 

dispone de 
mayores niveles 

de empleo y 
salubridad y se 
beneficia con 

una mejora en la 
calidad 

educativa en 
valores, en 
seguridad 

ciudadana y en 
el incremento 

de la 
productividad 
en el trabajo 

 
5.1.4 
Organizaciones 
de la población 
se comprometen 
en realizar 
acciones de 
prevención de 
epidemias y 
difundir hábitos y 
costumbres o de 
minimizar los 
efectos de los 
fenómenos 
naturales como El 
Niño. 
La Región 
Tumbes 
propugna la salud 
recuperativa con 
nueva tecnología. 

5.1.4.5 Denominación del 
Hospital Regional de Tumbes, 
construcción de nueva 
emergencia con tecnología de 
punta. 

Gobierno Regional Diciembre 2007, emergencia 
construida. 

Eje 5: Desarrollo humano 
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